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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL SAN GIL 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SAN GIL – SANTANDER DEL SUR 

 

San Gil, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Magistrado Ponente: DR. CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 

 

ACCIÓN: VERBAL DE NULIDAD DE REGISTROS CIVILES DE 

NACIMIENTO 

PROVIDENCIA AUTO ADMITE 

DEMANDANTE: MANUEL ARTURO CAMACHO MALDONADO 

DEMANDADO: - JORGE ANDRÉS CAMACHO LEÓN 

- MANUEL JOSÉ CAMACHO LEÓN 

RADICACIÓN: 68-167-31-89-001-2021-00083-01 

 

Verificado el expediente de la referencia, se evidenció que el mismo no había sido 

admitido, por lo cual no se ha corrido traslado a las partes para alegar en esta 

instancia, así pues, previo a decidir de fondo el asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, se admite en el “efecto 

suspensivo”, la apelación interpuesta por el apoderado judicial del demandante 

MANUEL ARTURO CAMACHO MALDONADO contra la sentencia de fecha 

dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023), proferida por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Charalá, Santander, dentro del proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriada esta providencia, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes, POR ESCRITO, el cual deberá ser allegado 

al correo electrónico seccivsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Una vez finalizado lo anterior, por la Secretaría de la Corporación, córrase traslado 

por el mismo término a la parte o sujeto no recurrente, para que igualmente se 

pronuncien también POR ESCRITO, el cual deberá ser allegado a la dirección 

electrónica ut supra.  

 

Cumplido lo expuesto, vuelvan las diligencias al Despacho, para sí es del caso, 

emitir la Sentencia, en la oportunidad correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 

Magistrado Ponente 
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